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Autos y Vistos; Considerando:

Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo resuelto por el
Tribunal en la causa “Mawiel, Jorge Alonso Armesto” (Fallos: 344:3431), voto
de la mayoría y concurrente del juez Rosenkrantz, a cuyos términos y
conclusiones corresponde remitirse  en razón de brevedad.mutatis mutandis

Por ello, se resuelve: Suspender el trámite de este recurso de queja hasta
la resolución definitiva de la cuestión de prescripción, la que deberá ser
comunicada a esta Corte. Remitir copia auténtica de esta decisión al tribunal de
origen a los fines expuestos en la presente. Notifíquese y resérvese.

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2025
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Recurso de queja interpuesto por  asistido por el  Luis Ezequiel Pereyra, Dr. Mario Luis Coriolano,
Defensor Oficial y actualmente por la Dra. Ana Julia Biasotti, Defensora Adjunta.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Sala V del Tribunal de Casación Penal y Tribunal en
lo Criminal n° 1 del Departamento Judicial de Azul, Provincia de Buenos Aires.
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